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GOBIERNO DEL ESTADO – PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo 304 mediante el cual se expide la Ley para las Personas de la 
Diversidad Sexual y de Género del Estado de Guanajuato y sus Municipios.
 
DECRETO Legislativo 305 mediante el cual se reforman la fracción VIII del artículo 23 
y la fracción V del artículo 108 y, se adiciona la fracción IX recorriéndose en su orden la 
subsecuente al artículo 23 de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el 
Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 306 mediante el cual se reforman el artículo 8, fracciones VI, XIII, XV 
y XVII; 16, fracción IX; 22, fracción VII; 25, fracción X; 37; 46; 54; 55, en su párrafo segundo; 
57; 58; 59; 60; 61; 63; 64; 64-A, fracciones II, III y IV; y 64-D; y se adiciona un artículo 63-A, 
todos de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 307 mediante el cual se adiciona un último párrafo al artículo 73 bis 2 
del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 308 mediante el cual se adiciona un artículo 129 Ter a la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 309 mediante el cual se  reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
 
DECRETO Legislativo 310 mediante el cual se  reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de la de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. Se reforma 
el artículo 298, en su cuarto párrafo, del Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato. Se reforman las fracciones III y IV del artículo 127-2; y se adicionan las 
fracciones V y VI al artículo 127-2 y un artículo 127-3 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 311 mediante el cual se reforman los artículos 11, fracción II; 143; 
148; 151; 153-a, tercer párrafo; 156, tercer párrafo; 187; 187-a, primer párrafo; 187-b, primer 
párrafo; 187-c, primer y segundo párrafos; 187-d; 187-e, primer párrafo; 187-f, primer párrafo; 
213-c; 233, segundo párrafo; 275, segundo párrafo; y 299; se derogan los artículos 144; 145; 
146; 147; 150 a; y 150 b, todos del Código Penal del Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 312 mediante el cual se adicionan una fracción VIII, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes, siendo las actuales VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, para 
quedar como IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI, así como una fracción XVII al artículo 11; 
las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 12, recorriéndose en su orden la actual fracción 
XVIII para quedar como XXI; y una Sección Décima denominada “Transversalización de la 
perspectiva de género” al Capítulo IV con un artículo 38 bis, de la Ley para el Desarrollo y 
Competitividad Económica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
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DECRETO Legislativo 313 mediante el cual se adiciona una fracción X al artículo 3, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes y un segundo párrafo al artículo 229, de la Ley 
de Educación para el Estado de Guanajuato; y se adicionan una fracción XVII al artículo 3, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes y la fracción XXI Bis pasa a ser XXIII, así como 
un tercer párrafo al artículo 27, de la Ley para el Desarrollo y Competitividad Económica del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios.
 
DECRETO Legislativo 314 mediante el cual se reforma el artículo 221 del Código Penal del 
Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 315 mediante el cual se  reforma el segundo párrafo; y se adicionan 
los párrafos tercero y cuarto, pasando el vigente párrafo tercero como quinto, al artículo 388 
del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 316 mediante el cual se adiciona una fracción XVII, recorriéndose en 
su orden la subsecuente del artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 317 mediante el cual se  reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato.
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 
DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 309 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1 en su párrafo primero y fracciones 
IV, VI y VII; 2; 5 fracciones IV y V; 6; 11 fracción 111; 12 fracción I; 13 fracciones L II y 111; 
14 fracción 11; 15 fracción 11; 16; 17; 18 fracciones I y 111; 19 párrafo primero y fracciones 
11 y XVI; 20 fracciones I y 111; 22 fracciones 111 y IV; 23; la denominación de la Sección 
Tercera del Capítulo IV para quedar como ((Comisión Estatal de Cambio Climático»; 
28; 29; 30; 31; 32; 33; 35 en su párrafo primero; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 47; 48 
en su párrafo primero; 49 fracción IV; 51; 52; 53; 54 fracciones I y 11; 55; la 
denominación de la Sección Primera para quedar como (<Programa Estatal de 
Acción Climática>); 56 párrafo primero; 57; 59; 60; la denominación de la Sección 
Tercera para quedar como «Programas Municipales de Acción Climáticall; 63; 64; la 
denominación del Capítulo VII para quedar como «Plataforma de Información 
Ambiental»; 65; 67; 68; la denominación del Capítulo VIII para quedar como 
«Inventario Estatal de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto lnvernaderoll; el 
artículo 71 en sus fracciones II Incisos d, b, c, d y f y 111; 72; 73; 75 fracción I; 77 párrafo 
primero; 84; 87; 88; 89; 90 párrafo primero y fracción 111; la denominación del Capítulo 
XIII para quedar como «Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Sanciones y 
Acceso a la Información y Participación Socialn y el artículo 91; se adicionan las 
fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 1; XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 
3 reubicando el contenido de la fracción XIV en la XIX; VI, VII y VIII al artículo 5 
reubicando el contenido de la fracción VI en la IX; V, VI y VII al artículo 11; 111, IV, V y 
VI al artículo 12; IV, V y VI al artículo 13; 111, IV; V, Vi, VII y VIII al artículo 14; 111 al artículo 
15; los artículos 17 bis, 17 ter, 17 quater, 17 quinquies y 17 sexies; las fracciones IX, X, XI 
y XII al artículo 18 reubicando el contenido de la fracción IX en la XIII; las fracciones 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, y XXIV al artfculo 19 reubicando el contenido de la fracción XIX 
en la XXV; IV al artículo 20; los artículos 34 bis; 48 bis; 52 bis; 53 bis; 59 bis; 60 bis; 60 ter; 
la Sección Cuarta denominada «Estrategia de Biodiversidadn con los artículos 64 bis 
y 64 ter; la Sección Quinta denominada ((Diagnostico Climatológicon con los 
artículos 64 quater y 64 quinquies; la Sección Sexta denominada «Prospectiva sobre 
Vulnerabilidadll con los artículos 64 sexies y 64 septies; la Sección Séptima 
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